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ESCRITURA PUELICA DE AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

SOCIALES QUE HACE LA COMPAÑIA

"SUMESA S.A." ¿emmm
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. En elo Cartón  Durár ca Froacineia del Guayas a  —Repúblita del

losóé Morante

NOTARIO Ecuadar a LogVEINTEYDOSDIASDELMESDE OCTUBRE. DE- MIL,

—  NOVECIENTOS-—NOVENTA Y. TRES... 4 ante mlAbegada JOSE MORANTE
a í om - . .. .

VALENCIA, Notaria Fáablico de este Cantón y comperece el señar In-

Oia

geniera Comercial CARLOS WILLIAMS MIRANDA FREIRE . a nunka y

coma. Gerente General de la Comparñía "SUMESA 3.A.". catidad que

legitima con da copia del naonliraniento debidarente  dinecritao que

acompaña e esta escritura cona dacusente habildlitete.,” Edo com-

á pareciente es ecuatoriano y Marar de edad js domiciliado -en la
Psei %

ciudad de Guayaquil yo de tráneita por Este Carl. diéne la

  
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS —SOCIALES « la que peracede con

mplia y entera Libertad y pera que la atargue he presenta la

Q) minuta y más documentos que cs que delo tencr siguientes "SEÑOR

NOTARIO 2 Sirmiease usted ervbtcorizer en Elo Fegietra de Escrituras

Fúblicale que está a 4 Cargo, una En dla que Ccornete el aumento de

capital yo reforma de dos Estatutos Sociales de la Compañía

"SUMESA S.A.” , que se Expresa alo tenor de las declaraciones

“siguientes: PRIMERA 3 COMPARECIENTE.- Comparece al oterganmienteo

de esta escritura, €l señor Ingeniera Comercial CARLOS WILLIAMS



MIRANDA FREIRE ¿ a rmeumiare y cono Gerente General de la Compañia

"SUMESA S.A." cia represintación Jegal ejerce a yo Según tE.

acredita cor El ncukaraardera adguestea debidanen te inecrito . y

quier ara autorizada por da dwte General de Accionistas de la

Compañía." BEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.tno)d "or escritura pública

extendida el. cnce. de Julia de mil navecienteos setenta y Úrer,

arte el Huteria Décima Segunda del Cantón Guayaquil. Shagacda Erursr

tergia 4irgilio Tandazao Maridueña a inscrita el seis de Seprlientre

de 31d rmeecientos setenta y tres, se constituyó Ja Compañía de

Kesponsabilidad Limitada "PRODUCTOS FARMACOS INDUSTRIALES SUMESA

Co. LTDA... con un capital inicial de cierte cincuenta mil SUcre.

inecripción que see verificó pur mandate judicial en cumplimiente 0

del «ute dictada pur el hazgedo Segunda Provincial del Guayas el a

diez y eccha de ilica de mil novecientos tetenta y bres.” Dos.cdos) ¿

Par escritura ¡pMblica extendida el treinte de Sepltientre de mil

rowecientos setenta y cinco, «nte ed Hotearia  Atbugada  Eustorgiao

ee
“Wirgilio  Tandazra  Meriduera, —direcrita el cinco de Enera de mi :

novecióntos setenta y seis la Compañía "PRODUCTOS  —FARMACOS —IN-

 

   

DUSTRIALES SUMESA Cs LTDA.” , reformó sue Estatutos y caulmerb sta

capital a La suma de seleciortes mil sucrezz reforma que fué

aprobada pcor Elo Intendente de Conmpañiíasa inscrita el cinco de

  
Enera de 11 rovecientos ecestenta y seis.” Dos.tres) Far escráótura

mblbica extendida el diez de dunio de mil navecientas setenta y

siete, arte el Notario Décimo Octavo de Guayaquil, Brogada Germán

Co

 

etillia Susreza dinecrita el trece de Septicontre de aid nosvecien-

tos setenta y lete, "PRODUCTOS FARMACOS INDUSTRIALES SUMESA €. -

LTDA." refurmá sue Estatutos y cabobiló 4 dencaninación par dle de

"SUMESA €. —LTDA.", reforma que fué aprobada por el Irtenderte de
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- ECompartías según Resolución  Púsera EL TRES FIEL Grasa,E,HEee

CATORCE, dictada elo diez yo cha de goste de mid;ln

.

E
: : : . qe $

setenta y siete, inecrita el trece de Septiembre del dea O
Gea JA

Dos.cuatro) Pur escritura ¡Midlica extendida el diez de

de mil novecientos e  rtenta y sletes ante el Notaria Décima QGclava

del Cantón Guiaraquila Abogado Germán Castillo Suérez. inecrita El

 

Ab. treinta de Hoavientire de al revecióen tas cstental y aca, "MELISSA
osé Morante

NOTARIO Es LTDA. y reformó sus Estalutas y ame

»

 

vta de capital a dla exuma

de un millón de sucres; reforma que Tué aprobada por el Iinten-

dente de Compañílar q  segúr Fe

 

ecidución  núnera RLCIRCO— FL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOE, dictada El diez de roaviemntre de mil

Manera

 

eta setenta y ucbasy dirnecrita el treinta de los mistpos mes

y ais" Dos.cinco) Por escritura piblica extendida el trece de

.. . . . a .

Septientre de mil neveciente: setenta y nueve, ante el Hotario

proBE110 Suárez,  dinecrita €l veinte y sejete de Febrero de

 

   Ñ SEMesonton ccherta,e "GUESS Ca AFD," reformó sus Estatutos
AS S

ye € : , cs
S Sto sa capitel « dle suuna de rueve millones de Sucre.”

ci, HNOS

“Dos .seis) For escritura pública extendida el primera de Sep-

 

tientre de mil noaveci

 

entaos Gacrenta ante El Notario décima Oct

de Guexaquid. Abogada Germán Ea

 

tilda Suéreza  dinscrita el diex y

nueve de Henvientee de mil neorecientos achenta, "EUMRESA Ca LTDA. *"

O) refura uus Estatutos

cinco millones de eucrez.” Dos.siete) For escritura publica Ex

 

y aumen ua capital a la suma de veinte y

tendida ante el. Hotaria  Décisa  Uctavoa del Cantón Guayaquil,

froagada Germán Castilla BSuárez el diez y nueve de  Horienbre de

mil novecientos  achenta y das, inscrita el des de nia de mil

novecientaes aochente yo tres,  "SUMESA Lo LTDA." ,. reformó sus

 

tatutos y  aunente de capital a dla suma de circa

 

esnta y cinco



willores de sucrezs, la misira que fué rectificada por la extendida

el mnce de Abril de mil novecientos Gabhenta y tres q. ante el
*

Materia Décima Cietava de Gueraguila Abogada Germán Castillo

Suárez,  inecrita el dose de dunio de mil. novecientos  Ccuopenta y

Lren. Dos.ocho) Por escritura púbdica extendida el dos de Enecra

de mil novecientos Gchenta y seis ante el Matario de Guayaquil

Piera fpreart  WVincenrinia dánscrita el doce de Havicatbre de mil

navecientes ochenta y siete y  "SUMNESA Lu LTDA." refarnó sus

Estatutos yo se tbraentefcomá en "SUNESA S.A. preorragé su plaza de

duración par cincuenta añaz, contados a partir de la fecha de

inecripción del Acta Coretitutivoa, esto es el seis de Septiembre

de m1 novecientos setenta y Llrez, y aumente su capital a la suma

de sesenta milores de sucreñn.” Dos.muieve) "ar escritura yublica  

¿Extendida ante el Hataria Décima Octava del Canton Guayaquil,

fbogedo Germán Castilla Suárez el cha de Harzo de mid

navecientas achenta y aacko,s Áinecrita en el Kegistra Mercantil del

Certón elo veinte y cinc de fiterild de el nevecientes achenta y

GEA. CRUDA HatimeLA sea capital « la suna de noventa y

cinca. miilienes de  eacres y refaroá los Estetutos Sacialea.”

Dos.-diez) For escritura pública extendida ante el Notario

Trigésiac del Cantón Gueyequid Miera Aycesrt Vdincenzini el cuatro

de hidia de 4%. rnovecientez  achentaea yo cacha, dinescrita en El

Fegistra Mercantil de Guayaquil el veinte y cacha de Febrero teo + E

id novecientos  acherta yo nueve, mediante dicha dnetrunernteo

"SUMNESA Dubra refcorméá  dintegrañente us Estatutos Saciales

Dos.once) Pur escritura pública extendida ante edo nismna Hutaria

Piera Gastón fiecart Vincenzini el tree de Mayo de mil novecientts

acchernta y nueve, áinscrita en el Registro Hercartild de Guayaquil

Ao
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el siete de fetrera de mil. neoavecienta,  rieenta aeeALS

  
pS,

aumente capital «a da suma de seiscientos mil lanes
  

 

   
Saciales." Dos. doce) Purrefarmó los Extatutasz essay

AS ás

¿eo paalsdEas a

ros aEds

extendida ante la  Hataria Décima Sexta del. Cantor Guayaquil

Shogada  FMelva  Fadríguez de Merdugáa elo cuetre de PMerza de aid

novecdcientas noventa yo LC, la miema que ee dinecribidá en el

Registra PFerccentíid. delo Castán Guryaquid el cche de Mere de mil

(7
rerecientos naenta yo UIC . la Compatñda timerse capitel « da

cuna de anil millones de mupres refcoasó las Estatutos Sociales.qt
y

«| Dos.trece) Por escritura ibidica extendida arte el botario

Eabldca del Carton Durán Seaegaedeao Maeé Parate Yalenal a a el mae

de fgqaste de mid. rnoecieantaoa rmunserta y de Rie pat st

inecribió en el Begictra Mercantil del Cervtón Guayaquil el veinte

y s+seiea de fqoste de 13d novecientos noventa yo rez, BUMNESA Defia y

ES

SS
Cil
ye

A:SS reforaá dos Estetiutos

aurertds capital « la surna de dee mil guirdientes milliones de

Scaciatlefa Eno das téreaipcaa

en dla dicha escritura,” Dos.catorce)l La dtmtae General

ereordinaria de facionistae de dla Compañía "HUMEDOA “

celebrada elo treinte de Sepliestre de mil noveciortas naovwerrita
.

7
A

tres, resaiióá por anarimidad dla etiquientes UMEDO.— fumentar el

capital sacialo de da Compañía en dla una de QUINIENTOS MILLONES
___—_—_-_______=2

 

emisidn deDE SUCRES, lamediantegian quinientasmil acciones

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada unaz DOS) Reformar
==

Artículo Cuarto de los Estatutos,

 

el en lo referente al capital

social de la Compañia 3 Ya TRES) futtorizcr al Gerente General de

la. Compañía pera que suecriba La escritura páiblica de aumente de

capital y reforma de Estatutos Sociales.” TERCERA. AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.“ Con das «ntecedentez expuestos



er las clánsulas anteriores y dendo cueplimiente a la resuelto en

la Hhurtia General Extracedirerndia yo Univere«l de Saciosz de la+

Compas ds "UNE Eufra a en
.

 

sión  cedebrada el treinta de

Septienkre de al nourecientas naventa y res a On Ingeniero

CARLOS —HILLIAMS —MIRANDA FREIRE, por los derechas que representa *

er mi sididad de Gerente Gereral de dla Compañia SUMNESA + BA

declara la siguiente 5 UNO) (ue Queda «usertada el Capátal. sodiado. .

de la Compañia "SUMNESA Dafa” Er dla suma de QUIMIENTOS MILLONES

DE SUCRES, mediate la esisión de quindentaes ml rural COCO :

cardirnarias y ronirnativas de ar mil sucres cada 4nosy par da tanto, :

ura vez perfeccionada dice casente de Capital a da Comparñd
.

*

tendrá un capital sccial de TRES MIL PMILLOMES DE SUCRES, cdutuerntea

que se Jleva a efecte en dos téreairnos que cometan en el cta de

Le hunta  Generek de fAacicodatanz o. celeterada elo treinta de

+Seplientere de mil rawvecienter  nosenta yo Tre, Cuya copla 2

certificada ee aqregeá a da matriz de

 

sete. dinstrunsenta copa

coma dacuamernta habiditaie." yo DIGA FReformede el Srtículeo Cuarta ”

del Estetica Saciala, es Los térmiros que aperecen en la referida

cta de divta General de Accionistas del treinta de Sepltientre de

id rmaneciantas noventa y tres, Asi también se deja constancia

que todas las acciomistes eon ecuatorianas.” CUARTA. - MANDATO. —

8...
fueda avtaearizada «ampliamente el señar  fkagada lHalter Miranda si

 

Cheles, pera qué realice todos los actos conducentes

 

é« de legal

perfección del preserte  acte societaria.” Uleted señor Hotario se

e.

servirá aqre demár  Ciláuvsudas de estila para. da, mayor
  
paar dar

 

walidez yo Ffirmera de este inetrumenta.” HASTA AQUI LA MINUTA,

firma Sbugadao  Halter A, Wiranda Cheles, Registra profesional

número tres aid ciente diez y achea." Pera el cteogamiente de lay

”
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑIA "SUMESA S.A."

En la ciudad de Guayaquil, Puerto principal del Ecuador, a los 30
días de septiembre de mil novecientos noventa y tres, a las 186
horas del día encontrándose reunidos en el local social de la

Compañia "SUMESA S.A.", ubicada a la altura kilometro conce y
medio de la vía a Daule en el denominado Parque Industrial El
Sauce, los señores accionistas de la Compañía: Ing. Químico JORGE
MANRIQUE GARCIA TORRES, propietario de 1"328.043 acciones ordi-
nearias y nominativas de un mil sucres cada una; MARIA ANGELICA

FREIRE DE MIRANDA, propietaria de 1.482 acciones ordinarias y
nominativas de un mil sucres cada una; ALIMENTOS Y  CONCENTRADOS
ALICON C. LTDA., propietaria de 25.429 acciones ordinarias y
nominativas de un mil sucres cada una, debidamente representada
por su Gerente, eeñor Don Jorge Julian García Miranda; doña

HAYDEE MIRANDA EREIRE DE GARCIA propietaria de 358.596 aceiones
ordinarias y nominativas de mil sucres cada una; JORGE JULIAN
GARCIA MIRANDA, propietario de 262.150 acciones ordinarias y
nominativas de un mil sucres cada una; MARIA GABRIELA GARCIA
MIRANDA, propietaria de 262.150 acciones ordinarias y nominativas
de un mil sueres cada una; e, Ing. CARLOS MW. MIRANDA FREIRE,
propietario de 262.150 acciones ordinarias y nominativas de un
mil sucres cada una, con lo que se haya representado la totalidad
del capital social suscrito y pagado de la Compañia que es de dos
il quinientos milliones de sucres, dividos en dos mil quinientos
cciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; en
irtud de lo cual deciden por unanimidad constituirse en Junta
>ñeral Extraordianaria y Universal de Accionistas; así mismo por

'“udapimidad aceptan tratar de los siguientes puntos:

SON, Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la Compa-
ñía;

2.- Conocer y resolver sobre la forma de pago del dicho aumento;
3.- Conocer y resolver sobre cualquier otro punto relacionado

con los dos anteriores.-

En consecuencia y de acuerdo con las facultades concedidas por el
Art. 280 de la Ley de Compañías se declara que la Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas queda válidamente
constituida con el órden del día fijado momentos ántes por unani-
midad de los accionistas.- Preside la sesión la señora María
Angélica Freire dé Miranda y actúa como secretario «el Ing.
Carlos Williams Miranda Vreire, Presidenta y Gerente General,
respectivamente .- > :

Una vez que por Secretaría se ha formado la lista de los asis-
tentes y se ha comprobado la calidad de accionistas de cada uno
de ellos, la Presidenta declara formalmente instalada y abierta
la Junta. Una vez instalada la sesión, de inmediato se pasa a
conocer el primer punto del órden del'día; en este estado de la



sesión la socia Haydee Miranda de Garcia, mociona a la Junta que
se incremente el capital de la Compañía en quinientos millones de
sucres, para que la empresa cumpla con el fin que se ha propuesto
y que es de conocimiento de todos los socios, motivo por lo cual
esta sesión debe pronunciarse sobre aumento, dicho ésto, la
moción es apoyada por el Gerente General y los demás socios
presentes, en el sentido de que debe incrementarse en el monto
antes mencionado €el capital social] de SUMESA S.A.- La Junta
General, luego de deliberar al respecto, por unanimidad de sus
miembros, o sea con el cien por ciento de ios votos, lo aprueban,
en consecuencia resuelve elevar el capital de la Compañía en la
cantidad de quinientos millones de sucres mediante la emisión de
quinientas mil nuevas acciones ordianarias y nominativas de un
mil sucres cada una, de tal suerte que una vez aprobado dicho
incremento la Compañía tendrá un capital social de tres mil
millones de sucres.- Considerado y resuelto el primer punto del
orden del día, la Presidenta pone en consideración de la Junta,
el segundo de ellos, esto es, la forma como ha de pagarse el
aumento de capital acordado.- En lo relacionado con este punto la
Junta General de Accionistas luego de que ha solicitado a los
socios que hagan valer sus derechos de preferencia, éstos han
renunciado a este derecho a excepción de los accionistas señora
Haydee Miranda de García; Jorge Julian García Miranda; María
Gabriela García Miranda, e Ing. Carlos Williams Miranda Freire,
cquienes han declarado que tienen interés en adquirir las nuevas
acciones en la siguiente forma:

HAYDEE MIRANDA FREIRE DE GARCIA __________200.000 acciones
JORGE JULIAN GARCIA MIRANDA A100.000 acciones
MARIA GABRIELA GARCIA MIRANDA _100.000 acciones
ING. CARLOS W. MIRANDA FREIRE —__________100.000 acciones

Declarando a su vez los accionistas que las mismas son pagadas en

mueroendretviva.-
En vista de ésto lla Junta General de Accionistas, luego de
deliberar al respecto y con el voto unánime de todos ellos re-
suelve lo siguiente:

Uno) Que las nuevas acciones sean adquiridas por los accionistas
en la ¡proporción anotada en líneas anteriores; las mismas que
serán pagadas en dinero efectivo, mediante las entregas que deben
hacer los socios en el departamento de contabilidad para que en
Caja ce realicen los asientos contables pertinentes, para que se

perfeccione el aumento de capital aprobado.-

Una vez resulto los primeros dos puntos del orden del día, se
pasa a tratar lo siguiente: en viste que se ha aprovado el aumen-
to de capital de la Compañía, la Junta General par unanimidad de
votos resuelve que se reforme el artículo cuarto de los Estatutos
Sociales el mismo que dirá así: "ARTICULO CUARTO:  CAPTTAL.- El
capital social de la Compañía es de tres mil millones de sucres,
dividido en tres. .. millones de acciones ordinarias y nomina-
tivas de un mil sucres cada una, numeradas del cero uno al tres
millones inclusive.- Los títulos de las acciones podrán repre-
sentar más de una de ellas y serán suscritas por el Presidente
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Así también la Junta General de aciadBesuerve ales EE y 5
Gerente General de la Compañía, para que realice tds OSy

tendientes: al perfeccionamiento legal de la correspen x   
  escritura pública de aumento de capital y reforma de Es ¿osades

la Compañía.- rrom NÁd
e

No habiendo más asuntos puestos a la consideración de la Junta se

concede un receso para la redacción del Acta, hecha ésta, se

reinstala la sesión con el mismo número de accionistas asistentes

y «se da lectura al fcta, la misma que es aprobada en todas sus

partes y sin modificación de ninguna Clase, con lo que se da por

terminada la sesión a las dieciocho horas con veinte minutos.-

Firmando para constancia todos los accionistas presentes.-

f) María Angélica Freire de Miranda, Presidente.- +) ing. Com.

Carlos W. Miranda F., Secretario.- f) Ing. Quím. dorge M. García

Torres, accionista. f) Jorge Julián García Miranda, accionista.-

f) Haydee Miranda Freire de García, accionista.- F) María Gabrie-

la García Miranda, accionista.» f) Alimentos y Concentrados

ALICON C. Ltda., accionista.

Certifico: Que la presente es fiei copia de su original.

Guayaquil, Octubre 4 de 1993
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Guayaquil, Julio 12 de 1993

Señor Ing.

Ciudad '

 

' De mis consideraciones: z : 7 v o
o” Posa Qs E rta o oe cr ; po . . . O “oy

_Cumplo. poner j,en su. conocimiento quela. Junta General Extraordinaria. de
Accionistas de la Compañía' "SUMESA S.A." ” en sesión celebrada el día de
hoy, tuvo a bien designar a usted como GERENTE 'GENERAL/ de lá: Coimpañia,
por el periodo de cinco añosy y con las atribuciones y deberes constantes
en la escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil
Ab. Piero Aycart Vincenzini el 2 de enero de 1.986 inscrita en el Registro
Mercantil el 12 de noviembre de 1.987% en que la Compañía se transformó
de Limitada a Anónima, o sea "SUMESA'S.A."/ habiendo reformado integramente
los Estatutos Sociales.-

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el
Notario. des Guayaquil, Abogado Eustorgio Tandazo Maridueña'el 11 de Julio
de 1.973,/ inscrita en el Registro Mercantil el 6 de septiembre de 1.973
bajo la denominación de Productos Fármaco Industriales Sumesa C. Ltda.-
Posteriormente según escritura pública otorgada ante el Notario de

. Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez vel 10 de Junio de 1.97%, inscrita '
en el Registro Mercantil el 13 de Septiembre del mismo año, cambió su>

e denominación por la de Sumesa C. Ltday/

Y a Mos Estatutos Sociales, usted tendrá como atribuciones cuidar.de
lae marcha de la Compañía, administrando Y dirigiendo alas:SS

. los de la misma, podrá celebrar cualquier clase de contrajÉ S vilesty
SY yoartcantiles, así también tendrá la representación legalY E a”misma y > re”

, $ejdtodas las demás atribuciones que le conceden los Estatutós focidies- y”
. $e Usted reemplaza” en estas funciones al Sr. Ing. Jorge García es ¡Kéuieh: >
SS: ¿ES renunción dicho cargo. o E«3

. , a
> Lo que me es grato poner en su conocimiento. At<Ae

SNA
i "Pase

Ll, A Áse po

En le presente fecha queda inscrito e
Nembramientodd Garat    

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO CONFERIDO A MI FAVORrmpuestos respectiv

Guayaquil, Julio 12 de 1,993 Guayaquil, _/y/-

  

  

 

“ENC.—CARÓS MIRANDA FREIRE y 1000, GARkos ro
Registrador Mercéntil Suplen

del Can srl   

 

 

bfg.

Parque Industrial El Sauce (Km. 11,5 vía Daule) Telfs.: 255100 - 253870 - 253005 - P.O. Box 09-01-8521

"Fax 0-593-4-252652-252901 - Telex 04-3495 SUMESA ED Guayaquil, Ecuador S.A.
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eos Se este tamiento a foja, Y el Reyístr i
= A — o Máareantil deAPPS

la ¡Ancel ción
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respectiva, -
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| BUMESA S.A. es igual a su origi
É

_novecientos noventa i tres.»

1600. BARLOS P
Rerisirad miT3uplente
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presente escrituras se abeerweror todas das preceptos legales del

CARGO FO o a leída que fué de principie a ln por sí, el Notario,

Pae Ella a

Se  

   

«d comperecientes, ete La iquruekba, se «fire oy rati
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Ing» CARLOS WILLIAMS MIRANDA FREIRE )

C. C. No. 0903827202
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mts. RU. C. 0990129420001
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Ab. JOSE. MORAN

NOTARIO PUBLICO DE DURAN

ES COPIA DE LA MATRIZ QUECONSTA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO

s EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEXTO TESTIMONIO y EN SIETE FOJAS UTI=

LES QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN EL CANZON DURAN A LOS VE Y SEIS DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES .-/
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Fica Cue en este Fecha he tomado tota 2) margen de la

matrízde la escritura pública de Aumento de vspitel y Re-

farms de fettottutos sociales de la Compañía t CUELA YSShea

de la Resolución Na, D3=2=1.1canose:“fegha 16-deNa-=

—viembre de 1.993, -del ¿baneado -Cerlos Jul4o. Arosemena Arase

mena , Intendente de Compañías:de Guayaquilys mediante la cual

se apruebe la presente escritura en todos sus términos .-

Durón, diez y Nueve de Noviembre de mil Novecientos Noven=>

  
  AB. JosE HORAITE VALENCÍO —- MOTABLO PuBLicO :D -SANTON DURA | o

GERTLDICOS Gum En cuiplimiento de lo cedenade
Resolución Mes B3e2=t=1-0003037 dictada el 13 de Hovientes de
1.993, por el intendente de Compañías de Gueyaquil, queda ias -

Grita esta escritura pública, la sisas que contiene el AJENO»

Di CAPITAL Y REPGADA DEL IARITO de "SUCIACabe”, de fojas
28,618a 26,620, súnero( 3,098 dercootiliLapes ÍZ -
industriales y anotada bajo «el, número20.031 sel Repertorio, > |
Qunyacuiloveinte, YHice

  

  

  

 AB. HECTOR MIG EL ALCIVAR ANDRADE
Registrador Mercántil del Cantén G  

CUATEA Qué s00 fea de boy, Useds erciivada una copla mi >
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téntica de esta exiritues pública en empliniento de la dispuesto en

eh Decruto di 733 dictado el 22 de Agosto de 2.975 per el Presidente»
9Jahaplblicas pumiicado an el fegísteo Oficial Y 878 del 25 deA
Queto de 1.9730 Gafequid, winta y tres de Novieitire de all nove >

  

 

  
TAERLTES

AB. HECTOR MIGUEL-ALCIVAR ANDRADE

-Regisuadar Mercantil del Cante UT

CEBIPICOS Que Con fecha de toy, de tomó nota de esta excrdtura ¡de

Pica de AUMENTO DE CACTTAL Y REPORDA UE LARIOS Ue "BMSA Deñgó

a fojes 3.642 del Registro HercortilyLdbro de Indas:ciaglas de .

8.073) 95 del miso Registto de 1.976 19,109 dul Referido Registro

de 1,977 12,612 dul propia Registeo de 1,9785 2.407112,864 del Reg

puetivo iegletrs Ae 2.9004 6,388) 0909 301 Hegóstico que entecuds de

1,96) 22,78)? del empracado Registro de 1,9075 9.380 dal antadicio»

registro de 1,90% $,443 del Registres Bertostil,Lábco de Industria»

da dee 3,0097 3,134 delgual Registro de 1,1901 18,984 de éicho Ne -

_glatero de 1.991) y 20,820 Sul Registro Naremtil,Libro de Industria
les de 1,98), al nergun de las inscripciones retpettivaty> dueyagull,

veinte y trae de Movies de mil novecientos meventa y Couto 1d Hg

La e ño

AS. HECTOR MIGUEL ALCNAR ANDR

RegistradorMercantil del Cantón Gueyaquil

  

 

MI YE 0 - ¿ue lagargeo de le satrís del cue de Julio «e mil

eovorientos autovia y Yes . tomá yacón de lo Clsprosto por la

juvsodancia ue ZJospailisa y an €u Lesoluoión vúnezro ioverta y -

tros » DOS +» un) - 49 = G6ro 0ery coro tres mil vreinte y dos

de fecha díeciozno de Koviembre de míl noveciontosvoventa y -



tras y en la que ee aprueds el Aumento de Capital y la

2eforma de los Hytatezen , de ésa Corpalifa .«- Gueya -

¿An
cuito yvelotivcela de Xovienbrs de 211 novenoientsa ue   
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